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MADRID 
 
 
 
 
 
 
 
Asunto: Alegaciones al último borrador de la convocatoria de la bolsa de LAJ 
sustitutos.  
 
 
 
 

En relación con el último borrador de convocatoria de la bolsa de referencia, constatamos 
mejoras en el texto fruto de nuestras aportaciones.  
 
Asimismo, nos ratificamos en las alegaciones realizadas y en la petición de reforma del RD 
1608/2009 y del RD 1451/2005 en materia de bolsa y de reingreso del Gestor que cesa como 
LAJ sustituto tal y como hablamos en la reunión del pasado 14 de julio.  

 
No obstante, hemos detectado un par de cuestiones de forma más que de fondo que 
trasladams con la petición de que se modifiquen en el borrador del texto.  
 

 Base 7ª 2 3er párrafo. La referencia a la base tercera debería ser a la sexta. La base 
tercera no hace referencia a la valoración de méritos sino a la presentación en papel 
de los mismos.  

 
 Base 8ª 2 hay gestores que no tienen asignados médicos de la Seguridad social por 

cuanto están adscritos, a través de MUGEJU, a una entidad médica concertada. En este 
caso, no puede dar el parte de baja un médico de la Seguridad Social.  

 
 Punto 5 del Anexo. Permanece la mención a la inidoneidad que habría que eliminar en 

coherencia con lo propuesto por el propio Ministerio conforme a la jurisprudencia.  
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Por otro lado, creemos que en la base 14ª se está vulnerando el principio de presunción de 
inocencia al expulsar de la bolsa a quien tiene abierto un expediente disciplinario no finalizado, 
sin resolución/sanción firme. En el mismo sentido, en la base 12ª habría que establecer algún 
mecanismo de contradicción al igual que en la base 6ª.  
 
 
 

En Madrid, a 18 de julio de 2022 
 
 
 
 
 

Fdo. Javier Jordán de Urries Sagarna 
Presidente del Sector Nacional de Justicia de CSIF 
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